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N T R o D u e e I o N 

El Poder Público es indivisible, ya que la funci6n rlcl 

imperio del Estado es única, lo que realmente sucede, es -

que para su funcionamiento opera mediante un sistcm~ dn di~ 

tribuci6n competencial diferente. Por lo que siempre h~ 

existido una especie de fenómeno de colabor~ci6n entre dif~ 

rentes órganos donde no se deposita el poder en una sola 

persona. 

El artículo 49 Constitucional establece que el Poder -

PGblico sea dividido en Legislativo, Ejecutivo y Judicial,

con lo cual se pretende lograr un mejor desempeño en la ad

ministración del Estado. sin embargo, en regímenes pol!ti-

cos como los latinoamericanos, y México no es la excepci6n, 

el poder siempre se carga de manera prominente hacia el ti

tular del ejecutivo, desbalanceando así el sano equilibrio 

que debiera existir en un r~gimen verdaderamente democráti-

ca. 

otro aspecto sobresaliente de nuestra constitución. en 

materia de divisi6n de poderes, es que en su artículo 71 

concede derecho a legislar Gnicamente al P~~sidente de la -

RepUblica, al Congreso de la Unión y a las legislatu~as Ce 

los Estados, haciendo a un lado las ~x:pectati·1as de p.:tr':'.ic!_ 

pación que en materia leqislativa pudiera tener l?l prc1~r i~ 

tllclal. 



El trabajo que se presenta a lo largo C2 las siguien- -

tes páginas se pretende el log== de distintas objeti•1os. -

En primer lugar, y sólo por se:·..:i.r una metcdologia espec!-

fica, serán dadas a conocer ur.3 serie de t<?cnicas legisl..J-

tivas que permitirtrn al estud!.a:-:::e de derec:-io identific.1r-

ciertas técnicas legislativas :;:'.le tienen que ver con ~1-

proceso de elaboración y presen::ación de iniciativas de --

ley ante el Congreso de la Uni6~. Serán destacados los as

pectos procedimentales relacionados con las iniciativas de 

Ley que presenta tanto el Pode: Ej~cutivo como las Legis-

laturas Federales y Estatales; 'l la acepción, que hace t.J!} 

to la Constitución como el Reglamento de Gobierno del Con-

greso de la Unión, las cuales s.:..n previo trámite pasarán, -

desde luego a comisión; no asi las que presentan en for~a 

individual. los diputados y senadores al Congreso de la --

Unión, por lo que los temas centrales de este trabajo se--

rán primeramente proponer que sea la importancia y trasce!! 

dencia de una iniciativa de Ley la que sin·a de párametro

para que sea turnada a Cofuisión y no que sea lo relevant~-

quién presente dicha iniciati·1a: evidentemente, y como se-

gundo tema, seré analizar la función que c~nstitucional--

mente desempena el Poder Judic.:..a1, t=atandc de identif ic.JE 

lo como organismo capáz, por les carácteris~icas funciona-

les que la constitución le at:-:.Ouye de elat~ra:- iniciatl--

vas de ley para aspectos espe~~:icos. 



Considero que el resultado del presente trabe:~ es --

mostrar al estudiante de la ciencia del derechc, c~a ser!P 

de técnicas legislativas, concretamente en el área ~e la 

iniciativa de ley, asi como quedar plenamen-.:e demcstrado 

que el poder judicial es un órg:!lno con capacidad nei:esaria 

para elaborar y plantear iniciativas de ley ante el poder

legislativo, ya por su funciÓn judicial, ~·a por su !unción 

de control constitucional: sobre todo ante el entc~no de -

modernidad lidereado por el actual Poder Ejecutivo Federal 

en donde es oportuno equilibrar los po~eres de la Cnión, -

elevando a rango constitucional, la posibilidad de que el

poder judic:ial inicie y suscriba las leyes dnte el Congre-

so. Ad~más el presente trabajo permite. C'Jnstatar la nec! 

sidad de que sea lo importante y trascendente de una ini--

ciativa de ley lo que dé lugar turnarla directamente a 

comisión y no como lo establece la constitución, ddndole 

importancia a la autoria de dicho acto. 

Desde luego que.a pesar de que a nuest=o juicio el -

presente trabajo reúne los requisitos de ca.:.:.deci y forma 

establecidos por nuestra Universidad, somete::tos el ::asmo a 

la mejor.opinión de nuestros asesores y lec::res, esperan

do que al finalizar su consulta, se enrique:=a e.l acervo -

de conocimientos en torno a la técnica legis:at:.sa aplica-

da a un aspecto especifico. 



CAPITULO 

PLl\NTEN1IENTO DEL PROBLEr-t; 

El artículo 71 Constitucional estable::e: 

"El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la República. 

II. A los diputados y senadores al ccnqre.so de la 

Uni6n, y 

III. A las Legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la R~ 

pública, par las Legislaturas de los Estados, o por las, di-

putacíones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. -

Las que presentaren los diputados o los se~adores se sujet! 

rán a los tr:íinítes que· desiqne el Reglamen:.o Ce los Deba--

tes". !ll 

(1). RABAS.\, Ernilio o., "Mexicano esta es >;u constituci6n", 
LVI Legislatura, México, 1989, p. :n~-211. 



I. l EL PODER JUDICIAL NO CUENTA cm: LA POTESTAD DE 

INICIAR LEYES l\NTE EL PODER LEGISLATIVO, 

• 5 

En términos generales, el proceso legislativo compren

de una serie de actos que van desde la presentaci6n de una

iniciativa ante cualquiera de las cámaras, hastü la pt.tblic!!. 

ci6n de la ley en el Diario Oficial, proceso en el que col!!_ 

boran los poderes Legislativo y Ejecutivo. 

El articulo en relación se rCf iere al primer acto den

tro de este proceso, o sea, la presentación de un proyecto

de ley ante una de las dos cámaras para su discusión; ya 

sea de origen o revisora. 

No cualquier persona está facultada, dentro de nuestro 

régimen juridico, para iniciar una ley. Co~pete hacerlo só

lo al Presidente de la República, a los Di~utados y Senado

res, al Congreso de la Uni6n y a las legislaturas de los e~ 

tados, estas últimas, en virtud del pacto federa1'. 

Resulta evidente en el artículo 71 c~r.stitucional la -

no inclusi6n del poder judicial como sujei:o de derecho Ce -

iniciar las leyes. 

Tiene el Poder Judicial Federal de ac~er¿o con el artf 

culo 94 Constitucional las siguientes funciones medulares:

proteger los derechos del hombre, inter~~e:ar y aplicar ta 
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ley en cada caso concreto sometido a su consideración, y. -

servir de fuerza equilibrada entre el Ejecutivo y el Legis

lativo Federales, así. como entre los poderes de la Federa-

ción y los de los estados, manteniendo la supremacía de la 

Constitución de la República. 

~ continuación se comentan más arnplia:::ente las func~o

nes judicial y de control constitucional· que de acuerda con 

el articulo 94, debe desempeñar el poder judicial. 

I.l.l. La función judicial. 

Entre las facultades que la Constituci6n otorga a los 

Tribunales federales figuran las que entrañan, en cuanto a 

su ejercicio, una funci6n que se desarrolla análogamente a 

la que se despliega en los procesos del orden común, pues -

tiene por finalidad la resolución de un problema jurídico -

que puede o no ser constitucional, sin que dichos Tribuna-

les se sitúen en una relación de hegemonía sobre los demás-

6rganos del Estado y sin que pretendan establecer e1· cquil!_ 

brio ent1:e ellos mediante el control de sus acto~. La fun-

ción judicial propiamente dicha de lo~ Trib•Jnales federales 

consiste, por ende, en resolver controvers~3s jurídicas de 

diferente nacuraleza sin persequir ninguno ~e l_os objecivos 

indicados, traduciánciose su ejercicio en les llamados "jui

cios federales 11
; esencialmente distintos del amparo, y que 

pueden ser civiles, penales y adn:inistr~ti·:os. conociendo -
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de ellos en primera instancia los Jueces de Distrito. 

Ahora bien, son Jos Tribunales Unitarios de Circuitü -

los que conocen en segunda instancia de los juicios ventil~ 

dos en primera ante los Jueces de Distrito en les términos-

de la Ley Org~nica del Poder Judicial de la Federación, te

niendo adem~s el radio de competencia que el propio ordena

miento establece. Así mismo la comp~tencia de la Suprema --

Corte Ce Justicia por lo que toca a la mencionada función.-

Desde luego, este m¿xirno 6rgano jurisdiccion.Jl federal de-

sempeña la función judicial propiamente dicha en competen--

cia originaria, o sea, en Gnica instancia, en los casos a -

que se refieren los artículos 105 y 106 constitucionales --

que delimitan la competencia de la Suprema Corte dentro del 

art!culo 104 de la constituci6n <
2 ) que alude en general iJ 

los Tribunales Federales en relación con les preceptos con-

ducentes de la Ley Org~nica del Poder Judicial de la Feder_! 

ci6n. 

Si hemos subrayado' 1as expresiones "cc::ipetencia origi-

naria '' y "única instancia", ha sido porque la Suprema Corte, 

tratándose de la funci6n judicial propi.:smer.:.e dicha, sólo -

bajo ese aspecto y en esa forma la realiza, pero actualrnen-

te no existe tercer~ inct~ncia habl~ndo ce~ pro~~cd~d, ~cr 

(2) Cóiigo federal de procedimientos ciViles; Por:-ll, ~lt'<ico, 1989. 
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lo que los juicios iniciados ante los Jueces de Distrito -

concluyen con la sentencia ejecutoria pronunciada ?Or los -

Tribunales Unitarios de Circuito, en los casos en c¡uL~ p::-ccg_ 

da el recurso de apelaci6n 1 o con la dictada por los pro---

pies jueces en la hipótesis contraria, pues el amparo dir~s 

to que puede interponerse contra esas ejecutorias no es un 

recurso que provoque una tercera instancia, como prolong~--

ci6n procesal del juicio fallado en segurida, sino un juicio 

sui generis con finalidades pro9ias y distintivas, como ya 

dijimos. 

I .1.2. La funci6n da control Constitucional. 

Afirmamos anteriormente que el ejercicio de la función 

judicial propiamente dicha no entraña ninguna relaci6n "po

l!tica 11, de poder a poder, entre el órgano jurisdiccional -

titular de la misma y cualquiera otra autoridad, sea legis

lativa, ejecutiva o judicial federal o local, puesto que no 

tiene como objetivo primordial el mantenimiento del orden -

constitucional, sino que su finalidad sólo estriba en resoi 

ver el problema jur!dico que se somete a su conoci~iento. -

Por lo contrario, cuando los 6rganos del Poder Judicial fe

deral, con exclusi6n de los Tribunales Unitarios de Circui

to, despliegan su actividad jurisdiccional de cont:-ol cons

titucional, se colocan en una relaci6n política, en el a~-

plio sentido de la palabra, con los demás 9oderes fedar~les 

o locales, al abordar el examen de los actos reali:ndc~ rcr 



éstos para establecer si contravienen o no el régimen ccns

titucional, cuya protecci6n y tutela son el t:=incipül obje

to de la funci6n de que tra t.:>.mos, con las inheren t<.?s l ir..1 ':.!!_ 

cienes legales. 

De lo expuesto con antelación se infiere que el Poder

Judicial Federal, en el desempeño de ambas funciones, se c2 

loca en una situación jurídica distinta, a saber: cuando 

ejecuta la función judicial se traduce ~n un mero juez que 

resuelve un conflicto de derecho exclusiva..mente, y en el e~ 

so del ejercicio de la función de contrcl constitucional se 

erige en mantenedor, protector y conservador del orden ere~ 

do por la Constituci6n en los distintos casos que se prese~ 

tan a su conocimiento. 

Encontramos pues, las siguientes diferencias princi?a

les que median entre la naturaleza jurídica de ambas funci2 

nes: 

l. Al ejercer la funci6n de control constitucional, el 

Poder Judicial Federal se coloca en una relación política.

de poder a poder, con las dem~s autoridades del Estado, fe

derales y locales, mientras que cuando deser.-.oeña la func;.6n 

judicial propiamente dicha, no surge esa relaci6n. 

2. El objetivo primordial histórico y jurídico de la -

función de control constitucional consiste en la protcc~~~n 
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y el mantenimiento del orden constitucional, =ealizados ~n 

cada caso concreto que se presente. En cambio, la o ti-a fun

ción, o sea, la judicial, no tiene dicha finalidad inrneCia

ta y primordial, ya que no tiende a impartir dicha protec-

ción, sino a resolver el problema de derecho que se presen

te, sin que se tenga la mira de salvaguardar el rógimen 

constitucional violado por actos de autoridades estatales. 

3. Por consiguiente, al desempeñar la función de con-

trol constitucional, el Poder Judicial Federal se eriqe en 

organismo tutelar del orden creado por la Ley Fundarnental;

en cambio, cuando la función que desarrolla es la judicial

propiamente dicha, se le concibe con caract~res de mero 

juez, corno mera autoridad jurisdiccional de simple resolu-

ción del conflicto de derecho que se suscite, sin pretender 

primordialmente, como ya se dijo, conservar la integridad y 

el respeto a la Constitución. Sin embargo, podemos decir 

que hay casos, como el previsto en el artículo 105 Constit~ 

cional, en los que la Suprema Corte en esFecial, al reali-

Z?r la función judicial propiamente dicha, en realidad Fro

tege la Constituci6n al resolver sobre la constitucionali-

dad de los actos de los distintos poderes :ecerales o lcca

les, mas esta protección Se im~arte en for~a.~ediata, cc~o

consecuencia lógica derivada de la resoluci6n del conflicto 

y no como finalidad prinaria e inmediata, cor.~ sucede cu3n

do desempeña la funci6n de control constit'.!::i'::nal. 
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Debemos hacer la adverte:-:-:-i.a, por otra parte, de qu~ -

al indicar que con motivo del e:9rcicio de la funci6n de 

control constitucional surge c:ia relaci6n política entre ~l 

órgano jurisdiccional federal :· :.os der.iás órganos del Esta

do, dicha relaci6n debe entenCerse en su connctaci6n juris

diccional y no política propia.-.~:ite dicha, en el sentido de 

dirimir contiendas o controversias con la finalidad ex9resa 

y distintiva de mafltener el or¿en establ11cido•por la Lny 

Fundamental. 

Por lo anteriormente expuesto y señalado se concluye -

que el Poder Judicial tanto en su función judicial, as! co

mo en cuanto al control constii:ucional, es quien verdadera

mente conoce, valora y se nutre Ce los alcances, fallas y -

deficiencias de las leyes en v:.;cr, inclusive de la propia

Carta Magna, por lo que está er. ;lena capacidad por su act~ 

vidad institucional para propor.er proyectos de iniciatiYas

de ley directamente al Poder Le~islativo en donde se refor

men, adicionen y se creen nuevas leyes adecuadas a la real!. 

dad social de nuestro país. ~nCependieryteme~te de que'diCho 

órgano es quien mejor conoce la evoluci6n de nuestra leqis

laci6n a travás del darecho positivo; y no co:::o hasta ahorü, 

como generador de meras oropuestas de proyectos que envía a 

la Secretaría de Gobernaci6n y ésta a su vez ·a1 Presidente

de la República ~ara gue sea este último guíen presente di! 

crecionalmente a su interás }' c~nveniencia al Legislati•:o:

traduciéndose lo anterior en =~~~a de autono~ía del Poder -
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Judicial y así contraviniendo a la teor.ia pura del ~q1Jili-

brio que debe prevalecer entre cada uno de les tr~s r-cd~~es. 



l.:¡ LAS INICIATI'IAS PRESENTADAS POR EL PRESIDE~:TE: DE

LA REPUBLICA Y LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS SE 

TURNAN SIN PREVIO TP.AN!TE A LAS CO!-tl SIONES COi='.RE-ª. 

PON DIENTES. NO ASI LAS PRESE:NTADl\S INDIVIDl:AL:·'.E;!_ 

TE POP. LOS DIPUTADOS Y SENADORES. 

Una de las impor~antcs atribuciones que tienen tos di

putados y senadores individualmente considerados consiste -

en la facultad de .iniciar Leyes o decretos a la que se re-

fiera el artículo 71 de la Constitución en su fracción II -

previamente comentados. En lo tocante al ejercicio de esta

facultad, los diputados y senadores se encuentran en una si 

tuaci6n de inferioridad respecto del presidente de la re~ú

blica y de las legislaturas de los estados, a quienes t~~--

bién se atribuye su desempeño conforme al invocado precepto. 

Esta desigualdad se manifiesta en que las iniciativas de L~ 

yes o decretos que formulen los diputados y senadores ¿eben 

de sujetarse a los tr:imi tes consignados en la leqislaci6·n -

interna del Conqreso de la Unión y que señala concretamente 

el articulo SS: n Las proposiciones que no ~ean iniciativas 

de ley por uno o más individuos de la C~Mara, sin formar 

los que la suscriben mayoría de di?Utaci6n, se suj et.1r5n 

los trámites siguientes: 

I.- Se presentarán por escrito y firmadas por sus .J.Ct~ 

res: al Presidente de la C:imara y serán le!Cas una sola \"ez 

en la sesi6n en que sean presentadas. Podrá su .iutcr e ·.~:.,o-
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de ellos, si fueran varios, exponer los fundar.ie·ntos y raza-

~es de su propasici6n o proyecto. 

II. - Hablarán una sola vez dos miembros de la Cám.i.ra -

uno en pro y otro en contra, prefiriéndose al autor del Pr~ 

yecto o propopici6n, y 

III. - Inmediatamente se preguntar,á a la Cc'.'ima~a si admi 

te o no a discusión la proposici6n. En el primer caso se p~ 

sará a la Comisi6n o comisiones a quienes corresponda, y en 

el segundo se tendrá por desechada". ( 3 ) 

Por lo que toca a las iniciativas presentadas por el -

Ejecutivo Federal o las legislaturas Locales se turnan inm~ 

diatamente a comisi6n para su dictamen. 

Las iniciativas contienen una proposici6n y constituye 

el acto formal para poner en marcha el proceso leqislativo, 

a fin de lograr la expedición de Leyes o decretos. Es un d~ 

cumento que obliga a estudiar, dictaminar y resolver. la pr~ 

moción contenida en el proyecto, poniendo en novimiento al 

poder legislativo. 

El poder legislativo Federal sólo puede crear Leyes o 

decretos cuando medie iniciativa formal del presidente de -

~lanento Para el C,Cbie.rno Interior del Ccngreso general Ce -
los Estados Unidos Z.'c."ican::>s. 1990, p. JO. 
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la República, de los diputados y senadores Cel Congreso cle -

la Unión o de las legislaturas de los Esta¿os, o de las dip~ 

taciones de los mismos (art. 71 C). La asah.blea de represen-

tantes del D.F., puede tambi~n presentar iniciativas nnte el 

congreso, en materia relativa al Distrito Federal (art. 73,

fracc. Ja. base, C.). 

si alguna entidad, sector o grupo de ciudadanos presen

ta una petici6n, a manera de iniciativa, ante alguna de las 

Cámaras del Congreso de la Uni6n, dicha petición no.puedefo~ 

malmente poner en actividad el proceso legislativo del mismo. 

El art!culo 61 del reglamento para el gobierno interior del 

Congreso indica que dichas peticiones las turnará el presi-

dente de la Cámara "a alguna de las comisiones que correspo!!. 

dan, según la naturaleza del asunto de que se trate, agregan, 

do que: las comisiones dictaminarán si son de tomarse o no -

en consideraci6n estas peticiones". C4l El citado artículo no 

debe de entenderse en el sentido de que, si se dictamina fa-

vorablemente, la petici6n puede considerarse fo::mal~ente co

mo iniciativa, porque se vulneraría el articulo 71 Constitu

cional, por lo que debe de interpretarse ba~o el concepto de 

que s6lo puede dar el contenido material de una iniciativa,

en todo o en parte, si los diputados o senadores que dictami 

naron hacen suyo dicho contenido formalmente. y presentan co-

~-,-4-J~Op. cit. p. 28 y 29. 
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mo propio el proyecto. 

En cambio en el ámbito de las.legislaturas locales vn

ría según cada constituci6n local. En algunos estados apar

te del poder Legislativo y ejecutivo, les otorga a tos tri

bunales sup~riores de justicia y a los ayuntamientos la fa

cultad de iniciar leyes inclusive, algunos conceden inicia

tiva popular. 

El mayor número de iniciativas en el á.nbito federal, -

son presentadas por el presidente de la República ya que ~~ 

te está en contacto más directo con la realidad evolutiva -

del país en su conjunto por razones de sus atribuciones y -

la organización de la administración pública federal, cons~ 

cuentemente conoce los problemas y necesidades que deben de 

resolverse mediante la expedición de normas jurídicas, y 

cuenta con los mayores elementos y medios técnicos para po

der elaborarlas en las dependencias del ejecutivo, de acueE 

do con sus respectivas esferas de competencia. Con excep--

ción de la Ley orgánica del Congreso de la üni6n,·que el -

ejecutivo no puede ni iniciar, 'ni vetar, ni promulgar ( Art. 

70 C.), el propio ejecutivo tiene las más arnolias faculta-

des para presentar toda clase de iniciativas cara la expedi 

ción de leyes o decretos. Inclusive, del texto constitucio

nal puede interpretarse que para la expedici6n de ciertas -

leyes o decretos debe de mediar iniciativa eel presidente.

Tal es el caso de la Ley mediante la cual se suspenden las 
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qarant!as (Art. 29 C.), del decreto mediante el cual se de

clara la guerra {art. 73, Fracc. XII, C.J Ce la Ley de in~-

9resos y del decreto de presupues~o de egresos, tantc de l~ 

federaci6n como del Departamento del Distrito Federal (Art. 

74, Fracc. IV, C.). 

Aun cuando ni la constituci6n, ni la Ley orgánico del 

congreso, ni el reglamento para el gobierno interior del 

congreso determinan nada al respecto, tomando en cuenta la 

naturaleza misma de las iniciativas del poCer ejecutivo, e~ 

tendidas como una proposición que un poder hace a otro, de

her~n formalizarse por comunicaci6n escrita que el preside~ 

te de la república dirige al poder legislativo y que debe -

contener los siguientes elementos esenciales: 

al La Cámara del Congreso de la Uni~n a la ~uc se en-

vta, que será la Cámara de origen; debiendo dirigí~ 

se 3 loo secretarios de la miSma: 

bl La exposición de motiVos: 

el El apoyo constitucional para inicia= leyes o decre

tos; 

d) La denominación de la ley o el dec=9to; 

e) El cuerpo normativo de la ley o dec:-et.':) qui? so ini-



cia, con el texto de las normas que se ?~~?~nen. i~ 

cluycndo las principales y las tra~si~:rias; y 

f) La fecha y firma del Presidente de la ReFública. 

Lo expresado anteriormente con relaci6n al contenido -

de las iniciativas presidenciales, se refiere a los proyec

tos que seºpresentan ante el Conqreso de ·la Unión para pró

mover la creación de nuevas leyes y la expedici6n de mod.if! 

caci6n a normas constitucionales o legales, siguiendo el -

sentido que corresponde al artículo 71 Constitucional. Exi~ 

ten otras resoluciones que dicta el Congreso o alguna de 

las Cámaras en uso de facultades exclusivas, que tienen el 

carácter de decreto por virtud de lo dispuesto en el artíc~ 

lo 70 Constitucional, cuyas promociones para provocar di--

chas resoluciones no pueden tomar la forma de las iniciati

vas a que antes se hace referencia y que, e~ consecuencia.

serían ajenas al objeto de este trabajo. Tal es el caso de 

la aprobación de los tratados, que hace el Senado (art. 77, 

fracc. I, C.}, o a las autorizaciones que otorqa·el Cong=e

so para que los ciudadanos puedan recibir condecoraciones -

de países extranjeros o trabajar para gobiernos del exte--

rior (art. 37, fracs. II y III, C.), o aprcbar nc~b~amien-

tos. 

Tratándose de iniciativas del Ejecuti\·o FeCe:al, c::--

rresponde la elaboración del proyecto que la dei;e:-.=.e:i.ciJ 



que resulte (art. 12, LOAPF). Ello resulta congruente ccn 

el artículo 90 Constitucional, que organiza la ad~inistra-

ción pQblica federal centralizada e1_t dependencias que co:-:s

ti tuyen esferas de competencia. 

En cas~ de leyes cuya materia no esté dentro de l~ P.s

fera de competencia de otras dependencias, corres~onC~rá 

la Secretaría de Gobernaci6n formular los oroyectos de ini

ciativas (Art. 27, Fracc. XXIX. LOAPF). 

Lo anterior no obsta para que el Presidente pueda ene~ 

mendar algún proyecto a cierta dependencia, qrupo o perso-

nal. 

Resumiendo lo anterior se colige que el presidente "de 

la república, ya por la estructura de la organizaci6n de la 

administraci6n pública, }'ª por la atribución de encomendar

proyectos a las diversas dependencias que integran el poder 

administrativo o bien, por el establecimiento de grupo de -

trabajo de asesores los cuales se coordinan intersecreta--

rialmente en materia administrativa, en el caso de compete~ 

cia de diversas dependencias que intervengan en la elabora

ci6n de las normas, debiéndose de cuidar sobre todo los int~ 

reses de todas ellas en forma congruente legrando con ello 

muchas veces que la población a quien van dirigidas en Glt! 

ma instancia éstas sean beneficiadas con las nue\•as dispcsi 

cienes. Pero algunas ·:eces no hay que olvidar; y AQUt EL -
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INTERES DE MI PROPUESTA EN EL PRESENTE TRABAJO, OUE NO SE -

CUM.?!..E CON ELLO, pues tanto en la cámara baja (Diputados), -

corno en la c.i:mara alta (Senadores); existen diputados y se

nadores que alcanzaron dichas curules, desde luego por el -

voto popular pe:!'"o sobre todo por se!" representantes de cieE_ 

tos sectores productivos del pa!s (Empresarios, Dirigentes

de la Pequeña Propiedad, etc •• ) que no cuentan cQ~ el nW::e

io necesario de miembros y o:ue por consiguiente tendrán que 

presentar sus proyectos de propuestas de iniciativas en fO!,. 

ma por dernás individual y que son, en muchos de los casos de 

gran trascendencia, cayendo por lo dispuesto en el Conter:i

do del articulo 58 del reglamento para el gobierno interior 

del congreso general de los Est.ados Unidos Me>;icanos con r~ 

laci6n a lo establecido er:. segunde párrafo del artículo 71 

Constitucional; las cuales tend:-án que pasar al trámite pr~ 

vio antes de pasar a com.:.si6n: corriéndose el c;ran riesgo -

de que sear:. desechadas antes de llegar al rnismo; por lo que 

recalco que de~e de se: lo trascendente del contenido de -

una propuesta y no la persona qcie~ present.e la iniciath·a, 

lo que sirva de pa:-áneo:.ro pa:-a ir:r::· . .!lsa:- el p::oceso leqisla

tivo. 



C A P T U L O II 

L1\ ItlICIATIVA DE LEY 

Uno de los propósitos de este trabajo, como se ha señ! 

lado en la introducci6n del mismo, es el de procurar inte-

·grar un conjunto de reglas muy generales, que faciliten la 

elaboraci6n ·de iniciativas de Leyes o decretos, dentro de -

una depurada técnica legislativa. 

En este capítulo se trata de fijar un conjunto de pri~ 

cipios básicos sistematizadosJ que sirvan de pauta para el! 

borar los proyectos que se presentan al Congreso de la tJniéñ 

para mover el complejo proceso legislativo, a fin de lograr 

la expedici6n de una ley o decreto. 

II.l. GENERALIDADES DE UNA INICIATIVA DE LEY. 

En el sistema jurídico nacional, la estructura de una 

iniciativa de ley consta de dos partes genéricas: la ex~osi 

ci6n de motivos y el contenido normativo. 

La primera es la argumentaci6n que hace el autor de la 

iniciativa de ley, de las causas que motiven la proposición 

de la misma, señalando la forma en que se ?retende resol •:er 

el problema. 
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EJ. contenido normati'lo es el conjunto de disposicio~~s 

preceptivas que reglamentan el objeto de la iniciativa e~ -

ley. 

La parte normativa de una iniciativa Ce ley se divide-

en disposiciopes permanentes y transitorias. La validez en 

el tiempo de las primeras es indefinido hasta en tanto no -

se expida una ley o decreto posterior que las derogue, se-~ 

gún sea el caso. Por lo que se refiere a las disposiciones 

transitorias, éstas únicamente habrán de regir durante cie~ 

ta etapa, determinadas situaciones jurídicas que se agotan-

con el transcurso del tiempo. 

Desde otro punto de vista, como se desarrolla poste---

riorrnente, la par.te normativa de una iniciativa puede ser -

dividida en libros, títulos, capítulos, artículos, seccio--

nes, incisos, párrafos, entre otros. 11 El artículo constit!:!_ 

ye en la legislaci6n mexicana la unidad de divisi6n elemen

tal del contenido normativo(S) y se compone de uno o má~ p~ 

rrafos, pudiendo dividiroe cuando las necesidades del nu~e-

ral asi lo exijan, utilizando letras o núr.-:eros romanes". 

---rsfOe Pina, Rafael. Oicciónario de Dere::ho. Editcr-ial, -
Porr11a ; México, 19 81 , P . 1O1 • 
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II.1.1. La apreciación de la realidad social, económi

ca, cultural y política a que habrá de dirigiE 

se. 

La cual debe ser perfectamente conocida y teniáa <:?n -

cuenta por el ~rupo encargado de la redacci'6n del proyecto

de inicia ti va de ley. 

A través del análisis de dicho conocimiento podr~ el -

grupo acercarse a la realidad social y efectuar unn predic

ci6n, sobre los verdaderos efectos que producir~ el citado

proyecto. 

II.1.2. Consideraci6n de los precedentes de jurispru-

dencia sobre la.constitucionalidad de la ley. 

El análisis de precedentes de jurisprudencia sobre la

constitucionalidad de la ley vigente es un punto de apoyo -

valioso, pues permite prever y corregir a través de las re

formas o de uha nueva ley, las posibles laq~nas o aeficien

cias de la legislación materia de revisi6n. 

!I.1.3. Determinaci6n de las normas susceotibles de r~ 

glamentarse. 

Existe la tendencia a incluir en los textos de las le

yes, múltiples aspectos adjetivos y conr:ept·.!ales que riPri--
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van de los elementos econ6micos, pol!ticos, técnico.s y so-

ciales implícitos en la materia objeto de la ley, con lo 

cual se estructutan proyectos legislativos excesivamente ªE 

plios o prolijos en detalles que debieran ser materia del o 

los reglamentos que corresponda desarrollar el Ejecuti\·o F!:, 

deral. 

En este sentido, la ley, por sus características pro-

pias de generalidad, obligatoriedad e impersonalidad, debe

establecer lineamientos generales respecto a la materia ob

jeto de regulación, sujeto y órganos encar~ados de aplicar

la, dejando al reglamento la tarea de dar operatividad a -

los mismos mediante la adopción de medios, ~étodos, concep

tos y t~cnicas puestas en juego para hacer eficaz la aplic! 

ci6n de la ley. 

II.1.4. Concepción integral de la ley. 

Las normas jurtdicas que se formulen tan de ser compl~ 

tas, esto implica no omitir la· tegulaci6n ee los aspectos -

fundamentales del tema 'o materia del proyecte; de lo contr! 

ria, se presentarían algunas técnicas, y sería necesario e~ 

pedir otras normas jurídicas -modificatorias o complementa

rias- tendientes a superarlas, generando así una complica-

ci6n innecesaria en el r~qimen jurídico a ~Je ¿io oriaen. 



• 25 

II.1.5. La brevedad. 

Para que el proyecto de iniciativa de ley sea breve, -

debe contener solamente las normas necesarias, es decir, i~ 

cluir sólo aquellas hipótesis normativas que se relacionen

claramente con Íos objetivos y fines que se cersiqan; adc-

máS·, deben expresarse en el menor número posible de pala--

bras y cuidar de que no se regule más de una misma vez una 

misma actuación. 

En consecuencia, al redactar el proyecto de iniciativa 

de ley se usarán oraciones breves, simples y directas, de -

tal manera que se asegure la claridad y la concisión y se -

eviten redundancias y adjetivaciones innecesarias, ya que -

can ello se facilitará su interpretación y. por ende, su --

cumplimiento. 

II.1.6. Coherencia normativa. 

Esto implica que en el texto del proyecto de iniciati

va de ley, debe haber unidad de pensamientc. Para lcqrarlo, 

es necesario cuidar que no haya contradicci~n entre dos o -

más preceptos contenidos en el mismo proyec~o. o con cual-

quier otra disposición legal vigente (salve aquellas que v~ 

yan a ser derogadas), y que no se ª?liquen soluciones total 

mente diferentes en el caso de distintas hi~6tesis que re--

quieran similar tra tar.;iento. 



II. 2 EXPOSICION DE MOTIVOS 

El propósito de la exposición de moti·:os es informar -

acerca de las causas y consideraciones políticas, social~s, 

económicas o estrictamente jurídicas, que ~ueven al autor -

de la iniciativa a proponer una medida legislativa y justi

ficarla como la solución más adecuada para una necesidad s~ 

cial determinada. 

Los motivos que apoyan una iniciativa comprenden una -

descripción objetiva del o los problemas qae oriqinan la m~ 

dida que se propone. Esa descripci6n en ocasiones puede im

plicar el análisis de determinados hechos o circunstancias

sociales y del régimen normativa prevaleciente señalándose

por qué razones este último resulta insuficiente o ineficaz 

para regular adecuadamente el fen6meno. En.otras ocasiones 

la descripción del problema suele estar re:erida a una cue~ 

ti6n formalmente jurídica, de la cual se deriva el problema 

de que se trate, es decir, de normas vigentes que no resul

ten aptas para regular un fen6meno tácnico jurídico, co~o -

en el caso de un procedimiento jurisdiccio~al que ha lleaa-

do a ser inadecuado, una forma organizati\·a o estatutaria -

obsoleta o perfectible, o en aeneral una f~rma ~e acontecer 

cuya existencia depende de la reala que la autoriza v rice. 
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En algún caso. por la importancia especial de la mate

ria, la exposición de -motivos suele retrot=aer, en mayor o 

menor medida, el examen de los hechos has t.~ su origen histé_ 

rico, de manera que resulte m.is comprensible la natura.leza-

del problema y la regulación jurídica que requiere. para su 

tratamiento.. De la misma manera se presenta en ocasiones -

la conveniencia de revisar los antecedentes normativos y el 

grado de eficacia que han tenido en la x;:egulacíón de los f!, 

n6menos de que se trata. 

La Exposición de motivos, aíln cuando r.o forma parte en 

sentido estricto del texto legal, es por un lado, un docu--

mento útil en las fases ulteriores del proceso legislativo, 

ya que explica el por quá dQ aquello que se propone, despe

jando eventuales dudas que al respecto se ?Udieran presen--

tar, a los legisladores. Por otra parte, constituye un ap~ 

yo en la labor de interpretaci6n de la Ley. Al respecto se 

han sentado la siguiente tesis de jurispru::encia: "INTERPRf. 

TACION DE LA LEY, ES CORRECTO ACUDIR A Stl ;:.XPOSICit¡N DE MO-

TIVOS". " .•• porque cuando Se estima que la le~· no es del t~ 

do clara, uno de los medias que puede acud!.rse para esclar~ 

cerla, es el atender al prop6sito perseguiCo en ella, que -

se t::ontiene precisamente en su exposición Ce ::otivos 11 
(
6 ) 

~is núnero 224, del SegUndo Tribunal Cole-;::aci<> en Material<:!
ministrativa del Pri:rer Circuito, ccnsult:abt=: en Jurisprudencia. 
Precedente y Tesis sebresalie.nte, Tribunales =aleqiados. TtmJ I, 
MT..inistrativo, Mayo Ediciones, PP. 161 y 1€1. 



La doctrina señala que las normas jurídicas deben ada~ 

tarse constantemente a la evaluci6n y cambi~s que experirnen 

tan las ideas política~ directrices y a las variacicnes ~el 

ambiente social. Las normas y las fórmulas jur!dicas tie-

nen que ser dinámicas y hallarse en elaboraci6n permanente, 

porque la sociedad y sus concepciones pol!ticas ~ienen movi 

lidad. 

Como ya se apuntó, es conveniente ponderar la utilidad 

de hacer una breve referencia a todos los orde.namientos ju

ridicos que han tenido vigencia, y que se relacionan con la 

materia objeto del proyecto. Tanto la evolución como el d~ 

sarrollo legislativo experimentado por la ~atería que es o~ 

jeto de regulación, proporcionan elementos que permiten dis 

tinguir diversas alternativas que pudiesen ser propuestas -

para la soluci6n de la situación que se pretende narmar. 

en este desarrollo puede darse la desc=ipci6~ de polí-

ticas y principios que guían la propuesta, como podrán ser

las orientaciones ó datos contenidos en alq·:ffi d.Í~curso, men, 

saje o incluso también en los resultados de consultas a di-

versos sectores de la sociedad. Puede incl~irse, en su ca-

so, la referencia al convenio o tratado int~rnacional del -

que Máxico sea parte y que motiva la nueva =egulaci6n a ni-

vel interno. 

Es frecuente que la cita de las razones de la c:on\•e---
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niencia u oportunidad de la iniciativa se haga identifican

do ademfis las desveú~ajas que ha presentado la legislaci6n

vigente, así como los argumentos que justi:ican el cambia -

de aquéllas y que se pretenden superar can el proyecto, los 

que pu1;den comprender cuestiones de car5ctcr práctica, tl!6-

rico o t6cnico. 

II.2.1. .Reglas especiales. 

Además de los elementos de carácter general a que se -

ha hecho mención, existen otros de carácter particular, su

gún se trate de reformas constitucionales, de reformas leq~ 

les, o de la elaboración da un nuevo ordenamiento jurídico. 

II. 2. l. l. En reformas constitucionales, 

La exposición de motivos de una iniciativa de decreto

de reformas a la Constitución es usual que se ocupe de los

antecedentcs t-.ist6ricos de los preceptos a reformar y tlt! -

las causas generales de lil reforma propuestJ. exponiendo Lis 

razones especificas que apoyan a cada una Ce las r..odif ic.1-

ciones a artículos, párrafos o fracciones, o cualouiera 

otra especie de apartados. Si la reforma es a un solo pre

cepto, l.:i cxpouici6n puedo contr.:icrta: ü una mcr.-:1 c.r<h:nt1c1~11 

continuada de los motivos que se esqrimcn, iesde los más q~ 

nerales, hasta llegar la explicación del texto mis::io de la 

norma. 
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La índole de la Constitución, como fundamento de nues-

tro sistema de derecho, impone algunas reflexiones acerca -

de la motivación de ~us reformas. Se trata de las bases en 

que descansa la conformaci6n de la sociedad nacional y que 

la explican; son el producto histórico de una sucesión de -

representantes de la soberanía del pueblo r..exicano que han 

venid~ dando ~arma al sistema de vida en que ese pueblo pro 

cura, y las siguientes generaciones van a procurar su dcsa-

rrollo y bienestar. Por ello la 1notivaci6n retrocede qcne-

ralrnente hasta los orígenes de los textos y las circunstan-

cias históricas que los explican, siguiendo su evoluci6n y 

las razones que hubieren determinado las atlccuacionu~ de 

que hayan sido objeto. La justificación de la reforma con

viene asuma la significación que conllevará como pieza bei.s.f.. 

ca del sistema jurídico nacional. 

El examen de la iniciativa estará a carqo del Congreso 

de la Unión y de las Legislaturas locales, por lo que los -

motivos conviene se elaboren para un int7_r}ocutor nacional, 

de una extensión mayor que la del que produce la legisla---

ci6n OL"dinatia y en contextos sociales locales, que pondc-

ran la convivencia de modificar, según se trate la exprc---

si6n y alcance de los derechos individuales y sociales tun-

damentalcs, la estructura de los 6rqanos de la Federación o 

del Distrito Federal, consagrados en el pacto federal, o -

las bases de la organización y atribuciones de los gobier-

nos locales y municipales. 
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Como las disposiciones constitucionaleS ·son fundamento 

de los ordenamientos secundarios, la amplitud y claridad de 

las exposiciones de moti vos de que se trate se traducen en 

informaci6n de 9ran riqueza y fuente de consulta para una -

mejor comprensi6n de todo el sistema jurídico, as! cL?rnO pa

ra orientar el examen de la congruencia de este sistema con 

la norma fundamental. 

Por su relevancia, los motivos de la Constitución a -

travt!s de su conformación hist6rica, son fuentes importan-

tes de conocimiento no s6lo del derecho positivo sino de la 

historia de la naci6n, por lo que su expresi6n escrita de-

manda un especial esmero, que podrían juzgar con rigor cie!l 

tf.f ico sus consultan tes. 

II. 2 .1.1. En reformas legales. 

Conviene generalmente incluir en las exposiciones de -

motivos de reformas legales, la referencia al precepto con!!_ 

titucional que atribuye facultades para legislar en la mat~ 

ria, así coreo tambHin a aquellas disposiciones de la pro;::ia 

Consti tuci6n gue contienen sus principios rectores. Esta -

recomendaci6n es común para las reformas le;rnles y para las 

nuevas leyes o c6digos. En algunos casos la cita a precep

tos de la Constituci6n se hace meramente cc::io invocación de 

ese fundar.iento; er. ot::-as se cumple un mandato constitucio-

nal desarrollando las bases que ya se encuentran inserí tas-



• 32 

en el mismo, para hacer eficaz el precepto y que ~ste pue

da aplicarse. 

Si fuera el caso, conviene hacer la cita de que los -

artículos que se desarrollan a trav~s del proyecto legisl!!_ 

tivo ordinario han sido recientemente refornados, lo que -

hace menester expedir un nuevo ordenamiento legal que ins

trumente su eficacia aplicativa. 

Subsecuenternente, la exposici6n de motivos se ocupa -

en su caso, de la descripci6n y explicación de los cambios 

fundamentales que conlleva la iniciativa en relación con 

el ordenamiento que se propone modificar. 

En algunos casos de reformas extensas o complejas es 

frecuente se incluya el esquema de las refo=mas que se pr~ 

ponen. Cuando no son muy ex'Censas las refonnas legales r~ 

sulta conveniente hace:- referencia a cada prece?tO o va--

rios de ellos, explicando en qué consisten las razones pa

ra hacerlo. 

II.2.1.3. En una inicia~iva de nuC!\'a ley o c6diqo, -

conviene hacer una comparación cor. la le::1::;:aci6n vigente, 

así como la referencia a otros procedentes legislativos. -

Como ya se dijo, en estas iniciativas es i:-:::io:-":.ant.e citar 

el fundamento const.i't.uc1ona: del proyec~c ::·. er; su caso, -

los principios o bases de la carta ft.m.=ame:-::.3! que desa::-:-~ 
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llan y la competencia del Congreso de la Unión en materia. 

Por tratarse de un nuevo ordenamiento, resulta ~til -

presentar el esquema general del cuerpo normativo que se -

propone, antes de exponer la rnotivaci6n particular del ar

ticulado, es decir, explicar las partes más amplias y sus 

causas, propósitos de fondo y razones estructurales, para 

abordar después las causas específicas, los fundamentos y 

la explicaci6n del articulado. 

En cuanto al orden en que se estructura pudiera expl! 

carse respecto de cada libro, título o capítulo, qué es lo 

que está regulando y bajo qué criterios. Conviene hacer -

ánfasis en algunos capítulos o preceptos específicos que -

impliquen un régimen legal distinto al vigente, o cuando -

se requiera por la importancia de su contenido o el carác

ter del mismo; tambi~n resulta de utilidad aludir a aque-

llas partes del texto vigente que se producen y aquella C.!!_ 

ya modificación es rn!nirna. Otras disposiciones que usual

mente se refieren en forma destacada, son acuellas que es

tablecen principios y conceptos novedosos, haciendo además 

de una stn"Cesis de su contenido o ejemplificación, la ex-

plicaci6n de su origen, propio o de derecho comparado, y -

su significación en el proyecto, ast como la referencia d~ 

tallada sobre aquellas cuestiones de las que se ocupa la -

iniciativa y que involucran la elirninací6n de lagunas leg! 

les. 
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II. J E S T R U C T U R A 

En la elaboraci6n de un cuerpo normativo, cualquiera -

que sea su naturaleza, existen ciertas reglas de estructura 

que conviene tener presentes. A continuaci6n se tratan de 

manera somera las más frecuentemente utilizadas las cuales-

pueden variar seg<ín la amplitud y de acuerCo a la diversi-

dad del contenido: "Un c6digo o ley pueden ser divididos en 

libros, t!tulos, capítulos, secciones y artículos. Estos a 

su vez pueden subdividirse en párrafos, apart.ados, fracc'io

nes e incisos" (?) 

II.J.l. Libros. 

El libro es "Cada una de las partes en que se suele d,! 

vidir los c6digos y leyes de gran extensi6n". El vocablo 

ºlibro" tiene su origen en el liber, palabra con la que se 

designaba al papiro o pergamino en donde se escribía. El -

codex originalmente estaba constitu!do por una serie de ta-

blillas; luego se compuso de pergaminos. De este modo el -

liber {libro) fue adquiriendo el significaCo de ser parte -

de un codex (código) . 

Todos los c6digos vigentes en nuestro ?a!s tienen como 

--¡¡jPALOMAR de Miguel Juan, Diccionario ?ara Juristas. -
Ediciones, Mayo, México, 1981. ?: ,2:. 
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divisi6n fundamental la de Libros. As! en la tradicional e! 

tructura del C6digo Civil encontramos 4 libros: El primero 

dedicado a las personas, el segundo a los bienes, el terce

ro a las sucesiones y el cuarto a las obligaciones. 

Así por ejemplo el C6digo Penal está dividido Cinicame!!. 

te en dos libros: En el primero está conte:1ida. la parte ge-

neral y en el segundo los delitos en particular. 

El C6digo Federal Electoral, reciente::iente expedido 

también sigui6 este sistema de estructura y se divide en 

libros y los siguientes tratan diversas instituciones 

electorales. 

II.3.2. Títulos. 

En términos generales título es la palabra o frase con 

que se da a conocer el asunto o materia de una obra o de e~ 

da una de las partes o divisiones de un escrito. (S) 

En materia jurídica, tradicionalmen'te los libros se --

han subdividido en títulos: aunque excepci.o:ialment.e, cuando 

se desean hacer divisiones rr,ás amplias, pcede:: dividirse en 

partes, como sería el caso del libro cuar::i del C6Cic:.:io Ci--

(8) Ibídem 



.36 

vil que se divide en tres partes, las que a su vez se subdl:, 

viden en ti tu los. 

Los titules han sido empleados como una de las princi

pales divisiones de los cuerpos legales, pudiendo ser en -

ocasiones la divi5i6n más general de una ley. Ejemplos -de 

leyes divididas en t!tulos son las leyeG Federal del Traba

jo, General de Salud, Aduanera, Federal de Aguas, entre 

otras. 

II.3.3. Cap1tulos. 

Los titules a su vez se dividen en capítulos. Los ca

p!tulos se han usado como divisi6n en diversos tipos de 

obras, para el mejor orden y más fácil inteligencia de la -

materia. 

Los capítulos pueden ser la divisi6n más general de -

una ley cuando su reateria no es muy amplia, o bien no nece

sita de mayo~es subdivisiones. Son ejemplos da leyes es--

tructuradas 6nicamente por capítulos, las leyes General de 

Dicncs Nacionales, de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pa

blico Federal y Federal de Bducaci6n. 

Dentro de la t~cnica legislativa el uso del vocablo e! 

p!tulos también tiene larga tradición. El tármino capitul~ 

rio se cmpez~ a usar a módiados del siglo VIII y sirvi6 pa-
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ra designar a ciertas colecciones legislativas que tomaron 

ese nombre por ser disposiciones adoptadas en un capitulo, 

nuamblcn o c~blldo. 

II.J.4. Secciones. 

La divisi6n de los capítulos en articulas se ha mant! 

nido hasta nuestros días. Excepcionalmente un capitulo 

puede necesitar ser subdividido. A esta subdivisi6n se le 

ha llamado tradicionalmente sección. Sección es, en gene

r~l, cnda unn de las partos en que se divide o considera -

dividido un todo. 19 1 

En el Derecho Mexicano encontramos el uso de decisio-

ncs en el Cap1tulo III de la Ley Federal de Aguas y el Ca

p.t tulo III de ia ley de Profesiones, entre otras. 

Il. 3. 5. Artículos. 

"Se define como cada una de las divisiones numeradas

de una ley, tratado o reglamento". (lO) 

El articulo es así la c~lula básica en un ordenamien-

-~Ibidem: 

(10) DICCIONARIO Práctico Español Moderno Larousse, Ma
yo 1990, <>"~O¡. . 
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to la unidad normativa mSs simple que contiene una hip6te-

sis conceptual reguladora, completa. Ello no obsta para -

que P.1 articulo prevea, a prop6sito de un concepto unitario, 

una o varias modalidades del mismo o una o más consecuen--

cias normativas, a través de un desmembramiento de su texto 

en párrafos, fracciones e incisos. 

Conforme a una depurada técnica legislat.lva, cada artf. 

culo deberá contener una regla, tratando de evitar que en -

un precepto se contengan varias reglas de diferente conteni 

do o una regla se divida en varios artículos. 

El anterior principio es válido Cratándose de leyes o~ 

dinarias, ya que respecto de la Constitución es frecuente -

encontrar artículos que contienen diversas reglas. En el e~ 

so del artículo 14 Constitucional, por ejemplo, se regulan

la irretroactividad de la ley en perjuicio de persona algu

na, la garantía de audiencia y los principios a que se suj! 

tan los juicios penales y civiles. 

Hay leyes que por su reducida dimensión s61o est&n es

tructuradas en artículos sin usar la divisi6n en libros, tf 

tules, capítulas o secciones. Tal es el caso de la Ley Ex-

propiaci6n y la Ley sabre Atribuciones del Ejecutivo Fede-

ral en Materia Económica. 
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II.J.6. Plrrafos. 

Los Articulas de una ley se deben formar por un párra-

fo o por varios cuando se hace necesario dar mayor clari---

dad, por tratarse de una reqla que presente ciertas comple

jidades y requiere, en consecuencia, un mayor desarrollo1 -

debiendo tener cada párrafo, en estos casos, no la regla -

completa pero st una oraci6n que exprese un concepto cabal. 

Gramaticalmente párrafo es "cada una de las diviSiones 

de un escrito" (ll) 

II.J.7. Apartados. 

Es posible que en un artículo se deseen prever dos o -

tres granUes subdivisiones que, a su vez, requieren ser su~ 

divididas y que aunque corresponda a la misma materia nece

sitan un tratamiento diferenciado. Para estos casos se ha -

usado la figura del apartado. 

Un ejemplo del uso de apartados lo encontramos en el -

articulo 123 Constitucional que, al dar las bases generales 

en materia de trabajo, divide la regulación en dos aparta--

dos: En el A quedan comprendidos los trabajadores en gene-

__ (l_l_l_OICCIONARIO Práctico Español Moderno, Larousse, M~
xico, 1990. P. 404. 
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ral y en el B los trabajadores al servicio del Estado. 

Se ha usado tambi6n el sistema de apartados para la 

distribuci6n de competencias. As!, el articulo 13 de la 

Ley General de Salud scf1ala en el apartado A las que corre§_ 

penden al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria -

de Salud, y en el apartado B las que corresponden a los go

biernos de las entidades federativas en materia de salubri

dad general. 

II.3.8. Fracciones. 

Fraccionar significa dividir un todo en partes. Las -

fracciones constituyen uno de los medios más usuales para -

subdividir el o los párrafos que integran cada articulo, s~ 

bre todo cuando necesitan enumerar sujetos, atribuciones, -

supuestos, requisitos o autoridades, comprendidos dentro la 

hip6tesis que desarrolla el párrafo. 

Tal es el caso de aquellos que enumeran a los diversos suj~ 

tos comprendidos en la hipótesis norma~iva; los que mencio

nan diversos supuestos que se desean preveer en las disposi 

ci6n: los que señalan atribuciones a las autoridades; los -

que expresan los requisitos que deben cumplir los sujetos 

a quienes es aplicable la regla: los que imponen formalida

des o modalidades de carácter procesal; etc., Cada fracción 

constituye, por lo general, parte de un supuesto normati 

va o diversos supuestos de una regla que completan el enea-
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bezarniento del artículo. 

II. 3. 9. Incisos. 

As1 mismo, una fracción puede estar subdividida en in-

cisos. Los incisos "Constituyen cada una de las subdivisio

nes de los párrafos o fracción". (l 2 ) 

Conviene recordar que en ocasiones los artículos se d! 

viden directamente en incisos sin que existan fracciones, 

pero como se mencionó anteriormente, parece más adecuado 

utilizar los incisos como subdivisiones de las Fracciones. 

II.3.10. Enumeración. 

Las diversas subdivisiones aludidas han sido tradicio-

nalmcnte numeradas para establecer un orden e identificar -

cada porci6n. 

La pr5ctica muestra el uso de los números ordinales e~ 

aritos con letra para los libros y títulos~ números romanos 

para los capítulos y secciones; números ordinales del 1° al 

9°, y cardinales del 10 en adelante para los artículos; le-

tras mayGsculas para los apartados: números romanos para -

las f~acciones y letras minúsculas o números arábigos con -

--(1_2_l_PALOMAR de Miguel Juan, Diccionario para juristas.
Ediciones Mayo, M~xico, 19Bl. P. 344. 
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medio paréntesis, o punto y gui6n para los incisos. 

En derecho mexicano, los párrafos no se enumeran, aun

que para efectos de hacer referencia a ellos, se les ident! 

fica con las palabras correspondientes a lo5 números ordin~ 

les. Cada una de las divisiones determinadas por punto y -

aparte es un pfirrafo, incluyendo en éste las fracciones y -

los incisos que contenga. Esto tiene importancia para iden

tificar el pfirrafo aue se desea modificar. 

Los ti.tules y los caoí.tulos conviene inicien una nueva 

nwneraci6n en los respectivos libros o títulos de los que -

forman parte, por ejemplo1 El Título primero del libro se-

gundo y el titulo primero del libro tercero del C6digo Ci--· 

vil; as! como el Capitulo I del título segundo y el capitu

lo primero del tttulo tercero, de la T~ey General del Equil!_ 

brío Ecológico y la Protecci6n al Ambiente. 

En cambio para los particulares es aconsejable que te~ 

gan un número progresivo, independientemente de que se con

tengan en libros o capitulas diferentes. Casi todas las le

yes recogen este principio, sin embargo, existen casos corno 

el C6diqo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal al 

que se adicion6 un titulo primero, denominado 110e la Justi

cia de Paz", que comienza con el artículo no se le dio ndm!:. 

ro cuando debería ser cl~cimos~ptirno. 
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II.4 C O N T E N I O O 

El contcni<lo de las iniciativas puede responder a cie~ 

tas bases particulares según se trate de reformas constitu

cionales, reformas legales o nuevas leyes o c6digos. 

II.4.1. Reformas Constitucionales. 

No obstante que la constitución se encuentra en la cú~ 

pide del sistema normativo, y que formalmente sus preceptos 

no están condicionados por otro ordenamiento jurídico, exi~ 

ten una serie de principios que puede ser conveniente aten

der cuando se est~ en el caso de elaborar proyectos de re-

formas constitucionales. 

En primer t6rmino, la Constitución ha consagrado valo

res que conforman la conciencia de la nación y que le son -

peculiares. 

En los casos de iniciativas que propongan modif icacio

nes a la Constitución, conviene examinar todas aquellas de

SU8 normas que guarden relación con la materia a regular, -

para determinar si pudieren consiqnarse en una simple adi-

ci6n, cuyo contenido sea conqruente con los conceptos ya 

previstos en la propia Constitución: si consignándose en 

una adici6n deben adecuarse otros preceptos constituciona-

lesi o finalmente, si la regulación suponga no una adición, 
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sino una reforma o derogación de preceptos vigentes de la -

misma Constitución. 

En primer término convendría analizar la compatibili--

dad de la modificación constitucional con otros preceptos -

de ese rango, ya que es de gran importancia que todos ellos 

conformen un sistema conqruente. La Suprema Corte de Justi

cia ha sentado jµrisprudencia firme, refiriéndose a la.aPli 

caci6n de los preceptos constitucionales, señalando que hay 

que procurar armonizarlos y si resultan unos en oposición -

con otros hay que considerar los especiales como excepci6n

de aquellos que establecen principios o reglas generales. (lJ) 

Como se advierte, resulta importante una cuidadosa re-

visi6n del contexto constitucional y los efectos que dentro 

de su mlsrr.o marco normativo fundamental pueda producir una-

modificación, frente a otras de sus provisiones vigentes, -

tomando en cuenta que no le regiría el principio de deroga-

ci6n tácita por incompatibilidad, sino el arriba apuntado,-

recogido en la tesis jurisprudencia!. 

Conviene que se torne en consideración que, dada su na-

turaleza de norma básica, la Constitución da lugar a la le

gislación ordinaria y, por ello, si se adiciona será de es-

~Apéndice 1985, Común a Pleno y Salas, Tesis 247. 
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perarse que sobrevenga la expedici6n de disposiciones cu-

yos alcances conviene advertir, de tal modo que se propi-

cien adecuadamente los fundamentos de la regulaci6n ordin~ 

ria requerida, pero que as! mismo se preservan las normas

legales cuya supervivencia es conveniente y, en lo previsi 

ble, no se auspicie un ensanchamiento del universo normati 

vo y una sobrerregulaci6n de las relaciones jurídicas. 

Si se trata de una reforma a preceptos constituciona

les vigentes, por la razón apuntada de que ~stos son al -

mismo tiempo norma b~sica de observancia general y funda-

mento jurídico de normas secundarias, conviene analizar -

con precaución los efectos que pueda producir en forma di

recta, o en la legislación vigente y en las situaciones y 

derechos creados bajo su imperio, considerando que es pri~ 

cipio general que los efectos, aún retroactivos, de las -

normas constitucionales, pueden prevalecer incluso sobre -

las garantías que ella consagra. 

En relación a los efectos que en la legislación vige~ 

te puede producir la reforma a la Constitución, por ser ~! 

ta la ley suprema del si~tema nor~ativo, las normas que e~ 

tán subordinadas a un precepto constitucional que se dero

gue, pierden su apoyo, es decir son abrogadas o derogadas. 

En la práctica dicha abrogación o derogación es tácita, -

por lo que no siendo indispensable que se precisen en for

ma expresa las leyes o normas que en consecuencia de una -
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reforma constitucional sufren esos efectcs, sí resultaría -

necesario, si se pretende temporalmente que siga vigente --

una norma o ley inferior que deje de tener base constituci2 

nal, que el Constituyente Permanente prevea en forma expre-

sa se prorrogue su vigencia, lo cual es conveniente se haga 

a través de alguna disposici6n transitoria. 

Un ejemplo reciente de lo expresado, se encuentra en -· 

el artículo tercero transitorio del decreto del 29 de julio 

de 1987, publicado en el Diario Oficial Cl 4 ) de la Federa--

ci6n del 10 de agosto del mismo año, por el que se reforma-

ron los artículos 73, 79, 89, 110 y 74 de la Constituci6n,

el cual dispone que la Ley sobre Justicia, en Materia de -

Faltas de Policía y Buen Gobierno, expedida por el Congreso 

en uso de facultades que se sustituyeron por las concedidas 

a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, su R~ 

glamonto y las disposiciones administrativas relativas al -

Distrito Federal, en las materias a que se refiere en el in 

ciso a) de la base Ja. de la fracci6n VI del art!culo 73. de 

la propia Constitución, continuarán vigentes hasta en tanto 

dicha Asamblea de Representantes dicte los bandos, ordenan-

zas y reglamentos correspondientes. 

Igualmente, debiera considerarse la necesidad de prom~ 

--( 1-4-)-DIARIO OFICIAL DE IA FEDERllCICN, 10 de Agosto de 1987. 



.47 

ver las modificaciones a las normas o leyes inferiores que

resul ten afectadas con la reforma a preceptos constitucion~ 

les. 

II.4.2. Nueva ley y reformas legales. 

Dentro del orden constitucional, un importante ejerci

cio de t~cnica legislativa tendrá que darse al determinar -

la naturaleza y el carácter del contenido que deba corres-

pender a un nuevo ordenamiento legal, sea que aquéllos con

sistan en una ley local para el Distrito Federal, en una -

ley federal o en una ley "qeneral" que deba regir en la es

fera federal de competencia y en las locales, lo cual debe

rá inferirse del ·alcance que la Constituci6n dé a las facul 

tades del Congreso en la materia de que se trate, como se -

ve con mayor detalle al examinar el ámbito e5pacial de vi-

gencia de las leyes. 

Es fundamental guiarse por el principio de supremacía-

constitucional, como ya se expuso, buscando que el conteni

,do de las iniciativas tenga un pleno enmarcamiento dentro 

de la norma suprema, ya que la incongruencia de las leyes -

inferiores con la norma superior produce su inconstitucion~ 

lidad, haciéndolas susceptible5 de impugnación por viola--

ci6n de la garantía de legalidad establecida en el articulo 

16 Constitucional, al carecer de la debida fundamentación -

material. 
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II. 5 DIFERENCIA ENTRE CODIGO, LEY Y DECRETO. 

En general, denominar implica nombrar, señalar o dis-

tinguir con un título particular alguna cosa. En algunos -

países se estila identificar a las leyes mediante números o 

fecha de expedici6n. Recurrir a la pr~ctica de identificar

Gnicamente con un número la disposición, reviste dificulta

des de localizaci6n. En nuestro país se ha seguido la prác

tica de dar a los cuerpos normativo denominaciones que --

atiendan a la materia regulada, lo que tiene como propósito 

su identificación y la fácil referencia a ellos. 

Son muchos los factores que hay que considerar para -

dar una denominación precisa al cuerpo normativo. La deno

minaci6n idónea sería aquella que, siendo concisa y senci-

lla, permita distinguir al cuerpo normativo, de otros, dan

do al mismo tiempo idea tanto de su ámbito material como e~ 

pacial de aplicaci6n y, en algunos casos, el c6digo perso-

nal de su aplicaci6n. 

Distinción entre Código, Ley y Decreto. 

Tradicionalmente, las disposiciones leaislativas co--

mienzan por precisar si se trata de un c6diqo, de una ley o 

de un decreto. La diferencia entre código y le~, ha sido oe. 

jeto de opiniones encontradas. Sin pretender dar una defi

nición de lo que se debe entender por código, a continua---
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ción se recogen algunas acepciones de este término. 

La palabra 11código", proviene del latín code.x, vocablo 

que se usó para calificar la obra compiladora de Justinia--

no. Por antonomasia recibe el nombre de C6digo el de Justi

niano •.• que contiene una colecci6n completa y ordenada de 

constituciones imp~riales romanas, leyes, rescriptos, arde-

nanzas y otras disposiciones. Se agrega que en la actuali-

dad la significación jurídica de la palabra es "cuerpo de -

leyes dispuestas según un plan mct6dico y sistemáticoº. {lS) 

Se usa además la figura del c6digo para designar al 

cuerpo normativo que aunque no contiene en su totalidad la 

regulaci6n de una rama del derecho, sí da· reqlas generilles-

en la materia y es supletorio de leyes especiales. Este -

uso del término código se da en M~xi~o con el Código Fiscal 

de la Federaci6n, ya que existen diversas leyes fiscales -

que no forman parte de él pero siguen su pautn. De acuerdo 

con ésto, puede ser c6digo aquel ordenamiento que est~ en -

el centro de unu diversidLJd de leyes a las que irradia con

ceptos uniformes, terminoldgicos y norrr.ativos, dándoles ho-

mogeneidad. 

Por lo tnnto, para efectos de buscar la dencminaci6n -

__ {l_S_)_DICCIONARIO PRACTICO LAROUSSE, México, 1990. p .104. 
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id6nea es recomendable revisar si el cuerpo normativo en -

cuestión abarca toda una rama del derecho, o si s61o regu

la una parte de ella: el nombre aconsejable para este se-

gundo tipo de ordenamiento sería el de ley. En cambio, se 

trata de una compilaci6n integral de las diversas institu

ciones de una rama del derecho, o si es un todo homogéneo, 

que unifica los aspectos conceptuales, orgánicos, sustant! 

vos, y a veces adjetivos, el nombre adecuado sería el de -

código. 

La distinci6n entre ley o decreto presenta otras par

ticularidades. El vocablo "decreto 11 puede emplearse tanto 

para disposiciones emanadas del congreso de la Uni6n, como 

para ciertas disposiciones que emite el Presidente de la -

República. Para efectos de denorninaci6n, se necesita dif~ 

renciar entre ley y decreto del Congreso. Sobre el parti

cular, la Constituci6n Mexicana, en su artículo 70 señala

que toda resoluci6n del Congreso tendrá carácter de ley o 

decreto. 

En doctrina se ha controvertido la distinci6n entre -

ley o decreto. Al margen de esta controversia, de la tra

dici6n legislativa pueden desprenderse algunas reglas: 

Cuando el Congreso de la Uni6n tiene como propósito -

específico reformar, adicionar o derogar una ley se emplea 

la figura del decreto, con alqunas de las siquientes f6rm~ 
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las: 

ni "Dccrc to que reformo •.• "· 

bl "De ere to que reforma y deroga ... "· 

el "Decreto que reforma y adiciona ... "J 

d) "Decreto que reforma, deroga y adiciona ••. "; 

el "Decreto que modifica ... 11 

Cabe señalar que, rompiendo esta práctica, el legisla

dor ha optado por denominar ley al cuerpo normativo conoci

do como "miscelánea fiscal", que siendo un decreto de modi

ficaciones le ha denominado "ley que adiciona, reforma y d~ 

raga diversas disposiciones fiscales 11
, 

También se denominan decretos, por aludir a actos de-

terminados y no contener normas abstractas impersonales, 

las que aprueban tratados, y las que autorizan a recibir 

condecoraciones de paises extranjeros, o al Presidente de -

la República a ausentarse~del pais. 



C A P I T U L O III 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA INICIACION DE UNA LEY 

Para determinar la necesidad de formular una iniciati

va de ley o de reformas, es indispensable comprobar si di-

cho proyecto está relacionado con un problema jurídico, po-

11tico, t~cnico u operativo, con objeto de apreciar si las 

causas y efectos del problema justifican que sea a trav~s -

de un acto legislativo como deben ser abordadas las altern~ 

ti vas de soluci6n. 

III.l ELEMENTOS PRELIMINARES. 

Para determinar la necesidad del proyecto se debe con

templar la ubicaci6n del problema en el contexto politice y 

social. Supone ello identificar las causas y naturaleza 

del problema en cuesti6n, con objeto de ir descartando o d~ 

terminando v1as o medios alternativos de soluci6n, pues es

te ejercicio contribuirá muy probablemente a eliminar la i~ 

deseable tendencia a dar soluci6n a todo problema con la e~ 

pcdici6n de nuevas leyes o reglamentos, cuando los proble-

mas pueden ser resueltos a trav~s de medidas administrati-

vas, sean operativas, ejecutivas, o de promoci6n y concien

tizaci6n pol1tica oue se adecúen a los vigentes textos nor

mativos. En este orden de ideas cabría ~lantearse un con-

junto de interrogantes en torno a la necesidad de la ley, y 
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entre las cuales pueden citarse las siguientes, ¿cuál es la 

materia de la nueva ley propuesta?; ¿qu~ aspectos de loa 

asuntas humunos, ccon6micos, sociales o políticos toca di-

cha ley?; ¿cu51 es el objetivo amplio de la nueva ley?; 

¿cuáles son las situaciones de hecho específicas para las -

cuales se alega que la ley vigente provee una solución ina

decuada o incon~eniente?; ¿cu~l es el objetivo y propósito-

inmediato y específico de la nueva ley que se propone?; --- ... • 

¿existe realmente la necesidad de legislar o de reformar la 

legislaci6n en esa materia? 

Es factible que de este análisis se desprenda no sola

mente la conclusión de que es indispensable reformar el re~ 

pectivo ordenamiento legal vigente o expedir uno nuevo, si

no dar el paso siguiente para formular un diaqn6stico prec! 

so del problema y de los medios que deber~a prever la ley -

por darle adecuada soluci6n. 

Como consecuencia de lo anterior, el factor a ponderar 

es el de los efectos que el problema está induciendo en el 

ámbito politice y social, ya sea para justificar que por la 

v1a de la ley se mediatizarían o cancelarían dichos efectos, 

ya sea para medir la dimensi6n del problema y determinar si 

es de car~cter politice, jur1dico, t~cnico o social. Estas-

reflexiones pueden estar vinculadas con la viabilidad del -

proyecto y las expectativas de la realización de los prop6-

sitos que orientarían su concepci6n. 
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De las reflexiones anteriores se deben desprender los 

elementos preliminares a considerar para que, si el proyes 

to es necesario y viable, su contenido resulte adecuado a 

la realidad política, jurídica y sociológica del país. En

tre otros, los de mayor relevancia serían: 

III .1.1. Diagnóstico del problema y planteamiento de 

soluciones. 

La elaboraci6n de proyectos complejos, por la materia 

que regulan, o por tratarse de una nueva ley o de profun-

das reformas a leyes vigentes o modificaciones constituci~ 

nales, obligan a que el trabajo se realice de manera inte~ 

disciplinaria, considerando las distintas áreas especiali

zadas que han de participar para realizar un diagn6stico -

de la problemática a resol ver. 

En este caso debe organizarse el trabajo por grupos -

para lograr como primera meta el desglose de las diferen-

tcs aristas que tiene el problema, dependiendo de la natu

ralez~ de éstas: econ6micas, sociol6gicas, administrativas, 

jur!dicas, t~cnicas, operativas o políticas. A cada grupo 

corresponderá reunir las elementos del diaqn6stico a par-

tir del cual girarán los trabajos de inteqraci6n del pro-

yecto y desda luego las alternativas de solución que con -

aquél se pretcmde resolver. 
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III.1.1.1. Orqaní:aci6n del trabaja. Programa calen-

darizado y formación de grupos de trabajo. 

Siguiendo una debida coordinaci6n se proceder!a a ide~ 

tificar, con respecto a los elementos de análisis y solu--

ci6n del problema, las ~ctivídades y los temas objeto de e~ 

tudio, para establecer una calendarizaci6n de las primeras

y la íntegraci6n de los grupos que habr&n de dedicarse a -

profundizar en la temática que previamente se habr~ denomi

nado. Cabe considerar que la materia a normar deterrninará

el universo de temas a tratar, habida cuenta de que de la -

materia depende incluso la complejidad de las tareas que C! 

da grupo tendrá en la investigaci6n de los elementos const! 

tutivos del diagnóstico. 

Esto significa que, en algunos casos, lo obvio del'pr2 

blema y de las soluciones no hace necesaria siquiera la in

tegración de grupos de trabajo, o bien de una labor de és-

tos tan profunda, calendarizándose las actividades en orden 

crcnol6gico de tareas y objetivos. Dicha ·integraci6n de 

qrupos comprende la intervención de personas calificadas o 

especializadas en todas y cada una de las disciplinas que -

inciden en la materia del proyecto de ley. 

III.1.1. 2. Integración del diagnóstico. 

La integración del diagnóstico comprende la síntesis -
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de los estudios realizados por los grupos de trabajo y las 

conclusiones sobre el problema y alternativas de soluci6n, 

tomnnrJCJ r1n connidrJr,,r.J6n Jon r?lr.montou rloctrinnlco o de --

apoyo adicional que los especialistas en la materia hubie

ran proporcionado, con objeto de analizar y ponderar las -

propuestas. 

Partiendo de la. base de que cada grupo de trabajo pr.!:!. 

sentará su enfoque sobre el problema y las posibles solu-

ciones, es indispensable que la integraci6n de trabajos -

tenga un enfoque interdisciplinario, para que el diagn6st! 

co abarque todos los aspectos coreprendidos en el plantea-

miento. 

Es probable que en la etapa de integración del diag-~ 

nóstico hubiera necesidad de consultar a otros sectores s~ 

bre el análisis del problema y sus posibles soluciones, p~ 

ra lo cual resulta recomendable organizar seminarios, con

qresos o conferencias relativos al tema que se trata y así 

captar las opiniones de todos los sectores. 

Cuando la necesidad de formular el proyecto de ley o 

da reformas hubiere sido un reclamo de los sectores social 

o privado o si de la corn~lejidad del problema deriva la -

conveniencia de conocer de antemano una apreciación y el -

posible comportamiento de dichos sectores sobre el mismo,

sa_ puede ponderar la raalizaCi6n de una consulta directa.-
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Esto último podría ser determinante en el diseño de las me

didas y estrategias a adoptar dantL·o del proyecto legislat! 

'JO para lor1rar <JUtl 102 prop6.sltos del Estado pucd.10 roali-

zarse, cuidando en forma justa los intereses del grupo o -

gremio involucrados. 

III.1.2. Acotaci6n Jurídica de la materia a legislar. 

En esta actividad, al igual que en la anterior, el pr2 

p6!1ito es allegarse toda la información posible sobre las -

cuestiones jurídicas que han sido detectadas en el plantea

miento del problema y las soluciones que se pretendan dar -

en el texto de las reformas o de la Ley, segGn qued6 esta-

blecido en páginas anteriores. Se trata de dar un paso ad~ 

lantc sobre el conocimiento de la realidad concreta y mate

rial que el diagn6stico ha proporcionado y sobre la proble

m.1 tica en cuestión, pcua profundizar en la realidad formal 

de la misma y en la situaci6n que guarda la legislaci6n vi

gente, con respecto a los elementos conceptuales del Unive~ 

so que pre tendcn normarse. 

En este orden de ideas habrán de manejarse aspectos -

doctrinarios históricos, de la técnica legislativa y juris

prudencia de la materia, as! como su estudio en el derecho

coffiparado. A partir de estos elementos teóricos habrá de -

caracterizarse a las leyes, en virtud de su ámbito espacial 

V personal de Validez 1 general 1 federal r 0 lOCal, 0 bien --
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atendiendo a su contenido o naturaleza (entre las que po--

dr!an estar las orgánicas, que comprenden la formaci6n y -

competencia de los poderes y órganos públicos de orden fed~ 

ral, las reglamentarias de la Constitución, así como tam--

bi6n las leyes federales ordinarias), puesto que ~ste es el 

esquema de clasificación del universo de la legislaci6n del 

Estado federalista mexicano. 

La aproximación de la realidad concreta y material del 

problema y sus soluciones a su contexto formal, comprende -

análisis y estudios de !ndole eminentemente jurídica. 

III. 2 ELEMENTOS PROCEDIMENTALES. 

En un sistema bicameral, como nuestro Poder Legislati

vo de la Federación, las iniciativas deben ser dirigidas a 

una de las Cámaras que lo componen, la cual, dentro del pr~ 

ceso legislativo, actuará como Cámara de origen, correspon

diendo a l~ otra fungir como Cámara revisora. Lo anterior

sc entiende cuando se trata de decretos que deban aprobar -

a~~as Cámaras, pero no cuando se trata de asuntos de compe

tencia exclusiva de una de ellas, 

El proyecto no puede dirigirse de manera aeneral al -

Co~qreso, porque afectaría el mecanismo del proceso leqisl~ 

ti'.-'o y v-Jlneraria lo dispuesto en el texto constitucional -

(:?rts. 71, 72, y 79, fracc. III). 
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La Constitución (art. 72, )·, establece que la forma-

ci6n de las leyes o decretos pueden comenzar indistintamen-

te en cu,'\lr¡uJP.r•1 do liln tloa C.1mnran, con i:?Xccpci6n dc los -

proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 

impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cua-

les deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. -

En igual sentido el artículo 74, fracción IV, establece que 

los proyectos de leyes de Inqresos de la Federación y del. -

Departamento del D.F., se envíen primero a la C~mara de Di

putados a fin de discutir las contribuciones que deban de-

crctarse para cubrir los presupuestos. En cuanto a los pr~ 

ycctos de decretos de presupuestos, se envian a la misma C! 

mara de Diputados, puesto que es ella a quien, sin interve~ 

ci6n de la otra Cámara, le corresponde aprobarlos. 

Salvo los casos antes citados, es el Presidente de la-

RcpGblica quien decide cuál será la Cámara de origen. Ha si 

do costumbre inclinarse a enviar a cierta Cámara algunos 

asuntos, según la materia que regulan. Por ejemplo, se ha 

señalado normalmente al Senado como Cámara 0rle origen en 

asuntos que versen sobre derecho internacional, y a la Cám~ 

ra de Diputados los que versan sobre monedas y temas finan-

cieros. 

En los periodos en que el Congreso de la Unión se en-

cucntra en receso, las iniciativas también deben ser ·dirigi 

das a la que será Cámara de oriqen, aunque se entreguen a -
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la Comisión Permanente, pür.:i que 6stJ. lüs turne a las comi

siones respectivüs de la Cámara a la que van dirigidas, pa

ra eu dictamen y despacho en el inmediato período de sesio

nes (art. 79, fracc. III, de la c., 113 de la LOCG, 85, 94-

y 179 del RGICG). Lo anterior no riqe cuando compete a la 

Comisión por a! misma resolver la proposición, por estar en 

receso el Congreso de la Unión, como cuando se trate de au

torizar al Presidente a ausentarse del pa1s, en cuyo caso -

se dirigen a dicha Comisión. 

Tratándose de iniciativas de decretos para promover r~ 

formas a la Constitución, tambi~n corresponde dirigirlas a 

una de las Cámaras del Congreso de la Unión, puesto que es 

a trav6s de 6stc como el Ejecutivo se remite al Poder Revi

sor de la Constitución o Constituyente Permanente, como su~ 

le llamársele, integrado (art. 135, C.) por el Congreso ·de 

la Unión y las legislaturas de los estados. 

Presentada la iniciativa ante la que· será Cámara de -

origen, tiene que seguir su curso normal el proceso legisl~ 

tivo, sin que el Ejecutivo pueda variar de destinatario. La 

Constituci6n establece, ~in embargo, una excepci6n (art. 

72, inciso I) cuando transcurra un mes sin que la comisi6n

rcspcctiva de la Cámara de origen rinda dictamen, en cuyo -

caso puede el Presidente presentar el mismo proyecto ante -

la otra C~mara. 
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C A P I T U L O IV 

PROPUESTA PARA MODIFICAR 'i ADICIONAR EL ARTICULO 

71 CONSTITUCIONAL 

El proceso de formación de las leyes o decretos comie~ 

za por el ejercicio de la facultad de iniciar la ley, facul 

tad que consiste en presentar ante el Congreso un proyecto

dc ley o de decreto. 

IV.1. EL PODER JUDICIAL COMO ORGANO CON DERECHO A PRE-

SENTAR INICIATIVAS DE LEY ANTE EL PODER LEGISLAT~ 

vo. 

No cualquier persona tiene el derecho de iniciar leyes 

o decretos, sino únicamente el Presidente de la República,

los diputados y senadores al Congreso de la Unión, y la·s l~ 

gislaturas de los Estados, según lo dispone el art. 71. Es

to quiere decir que la evolución legislativa depende en Mé

xico únicamente de aquellos funcionarios que la Constitu--

ción supone los más indicados para interpretar las necesid~ 

des del país. Las demás autoridades se igualan a los parti

culares por cuanto carecen de la facultad de iniciativa, i~ 

clusive la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n (Poder J~ 

dicial), 6rgano el más idóneo t6cnicamente para formular 

ciertos proyectos de ley, pero que no tiene ninguna facul-

tad, por considerarse que debe haber completa separaci6n --
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entre la del juez, que es int~rprete de la ley, y la del l~ 

gislador 1 en la cual tiene cierta influencia el punto de 

vista del autor de la iniciativa; concepto con el cual, de~ 

de luego, no coreulgamos, ya que tal y como se esboz6 en el 

apartado l. 2 anterior 1 los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, cuyo ejercicio traduce una de las funciones en 

que se manifiesta el Poder P\1blico del Estado, ocupan una -

posición de inferioridad frente al Ejecutivo y Legislativo 

en lo que atañe a la creación del derecho positivo. Ha qu~ 

dado establecido que el Presidente de la Repíiblica, los Di

putados y Senadores al Congreso de la Unión y las legislat!:! 

ras de los Estados tienen la facultad de iniciar leyes con

forme al artículo 71 Constitucional, sin que a la Suprema -

Corte se le otorgue o reconozca. Por consiguiente, para si

tuar a este al to tribunal en un plano de igualdad con los -

de.más órganos estatales a quienes compete la iniciativa de 

leyes, es menester que dicha facultad se le atribuya. Este 

buen deseo, además, se justifica plenamente desde un punto

de vista prag¡,¡.§tico, ya nue es la Suprema Corte, por su co!! 

tacto C.ia:r10 con los problemas y necesidades de la Justicia 

Federal y cor. las instituciones e instrumentos jurídicos 

que en se. irn?art.ici6n constantemente maneja y aplica, la 

que cor. mejor conocimiento está capacitada para proponer 

las meCiC.as legales que estime convenientes a efecto de pe!:_ 

fec=¡ona:- esa inpor-:.an-:.!sirna funci6n píiblica. En la actual!_ 

Ca:: y p::-e=1sa::-:er.t.e por no tener la consabida facultad, la -

surre::-.a -:o:--:e se 11::::.ta a for~ular sugestiones o anteproye~ 
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tos de leyes o de reformas legales en materia de justicia -

federal para que, previa aprobación del Presidente de la R~ 

pOblica, de loe Diputados y Sen~dorcs y hasta de las legis

laturüs locales, se pueden elegir a la categoría de inicla

tivas. Esta situaci6n se antoja parad6jica y absurda, ya -

que en cuestiones eminentemente jurídicas, que para su tra-

tamiento profundo y exhaustivo requieren una s6lida prepar~ 

ci6n y una nutrida y fecunda experiencia, la Suprema Corte

dc Justicia tenga que someterlas a la consideración de fun-

cionarios (Secretaría de Gobernación), que por la índole de 

su misma actividad pública no están debidamente enterados -

de la problemática de la justicia federal, de suyo tan com-

ple ja. 

En apoyo de esta opinión debemos recordar que la facu~ 

tad de la Suprema Corte para iniciar leyes ya no es extraña 

a nuestro Ccnstitucionalismo, pues se consignaba en la ley 

tercera de las siete leyes constitucionales de 1836 (Art. -

26, frac. III); en el ºVoto" de don Jos~ Fernando Ramí.rez -

de JO de junio de 1840; en el proyecto de la mayoría de ---

1842 (Art. 63, fracc. II); en el proyecto de la comisi6n de 

la constitución del mismo año (Art. 53): y en las bases ar-

q~nicas de 1843 (Art. 53): además en el con~reso constitu-

ycnte de 1856-57 el Diputado Ruiz propuso que se establecí~ 

ra la mencionada facultad, proposición que inexplicablemen

te fue rechazada (lG) No existe ninguna raz6n valedera pa-

~BUP.GOA, IGNACIO, "Derecho Constitucional Mexicano" 
Porraa, México, 1982, P. 810. 
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ra que la Suprema Corte no pueda formular iniciativas de -

Ley en lo tocante al ramo de la administración de la Justi 

cin federal, puesto qua, por lo contrario, esa atribuci6n

es legítima plenamente como medida aconsejable para lograr 

el mejoramiento de esa trascendental función pública, toda 

vez que ninguna entidad u 6rqano del estado es más idóneo 

para proponer directamente al Congreso de la Oni6n las mo

dificaciones constitucionales y Leqales atañeder~s a ese -

urgente necesidad jurfdico-social. 
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IV. 2 LAS INICIATIVAS DEBEN TURNARSE A LAS COMISIONES -

RESPECTIVAS POR SU IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y 

NO POR EL Cl\RACTER DE SU AUTOR. 

Tal y como mencionamos en el apartado anterior, no --

cualquier persona tiene el derecho de iniciar leyes o decr~ 

tos, sino sólo el Poder Ejecutivo y Legislativo seqan el a~ 

t1culo 71 Constitucional. 

El artículo 71 que venimos comentando consagra una di

ferencia fundamental en la tramitación entre las iniciati--

vas del Presidente de la República, de las Legislaturas de 

los Estados y de las Diputaciones por una parte, y la de 

los diputados y senadores que no forman diputación, por la 

otra: las primeras pasar.1.n desde luego a comisi6n; las se

gundas se sujetarán a los trámites que designe el Reglamen

to de Debates, no destacándose la importancia de la inicia-

tiva, sino el proceso. 

Para el despacho de los neqocios de cada una de las C! 

maras, los miembros de las mismas se distribuyen en Comisi~ 

nes, las que señala en número de cuarenta y siete el art. -

60 del Reglamento. (l?) Las iniciativas del primer grupo a -

que nos hemos referido pasarán desde lueqo a la Comisión --

(17) Op. cit. art. 66. 
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respectiva; las del segundo grupo, cuya tramitaci6n reserva 

la Constitución al Reglamento, deben tener 16gicamente trá-

mita distinto 111 antorior. Pero no por ello debemos esti-

mar inconstitucional que el artículo 56 {l~~ del Reglamento 

iguale en la secuela del procedimiento a todas las iniciat!_ 

vas de ley presentadas por el Presidente de la Rept:fülica, -

por las legislaturas de los Estados o por uno o varios mie!!!_ 

bros de las Cámaras, "pasarán luego a Comisión". (lg) 

Lo que el Reglamento no puede hacer es alterar el trá

mite que la Constitución asigna a las iniciativas privile--

giLJdas. 

El art. 57 del Reglamento establece que las proposici2 

nes que no sean iniciativas de ley, presentadas por uno o -

más individuos de la Cámara, sin formar las que suscriben -

mayoría de diputación, se sujetarán a varios trámites los -

cuales consisten en que la proposición se lleve directamen-

te ante la Cámara, para que ~sta decida si se admite o no -

discusión; en el primer caso se pasará a la Comisión y en -

el se~undo se tendrá por desechada, no importando el alean-

ce de la iniciativa. 

~~11_8_!_ Op. cit. art. 56 

(19) Op. cit. art. 56. 
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Es esta Qltirna tramitaci6n la que en nuestro concepto 

debe servir para tratar las proposiciones, sean o no ini-

ciativ~n de ley amanadas de diputados o sonadores, que no 

integren diputaci6n. Tratándose de tales iniciativas hay -

un trámite previo,· que no existe respecto de las demás y -

que estriba en consultar a la Cámara si la proposici6n de

be pasar o no a Cornisi6n, aludiendo que dicho trámi~e obe

dece a la conveniencia de no entorpecer la labor de las c2 

misiones con pro~osiciones que en concepto de la C~mara no 

merezcan ser tomadas en consideración. Pero corriéndose -

en gran riesgo de tomarlas o bien a la ligera por falta de 

un análisis exhaustivo o bien rechazarlas por tener l!nea

cn contrario por parte de otro grupo de Legisladores o 

bien del Ejecutivo. 

La constitución estima que las demás iniciativas, que 

podríamos llamar privilegiadas, como son las del Presiden

te, de las legislaturas y las diputaciones, merecer~n sie~ 

pre el estudio y dictamen de la Comisi6n respectiva, para 

que posteriormente la Cámara las apruebe, modifique o re-

chace. 

Como puede observarse, el Reqlamento Interior del Co~ 

grcso, rescata de alguna manera, las iniciativas oresenta-

das por particulares, reservándose, sin embarao, el dere-

cho a rechazarlas o a perderlas. 
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Aunque se ~sume que las iniciativas de ley presentadas 

por el Ejecutivo, por las legislaturas de los Estados no e~ 

recerán de Importancia, es inneqable que el procedimiento -

al cual se sujetan las iniciativas em<Jnadas por uno o va--

rios miembros de la C~mara, corren mayor riesgo de ser fre

nadas por las comisiones respectivas, o bien, por el pr
0

opio 

Ejecutivo, al aplicar el Derecho de veto consagrado en el -

artículo 22 Constitucional. fon lo cual se destaca que no 

se atiende al alcance o importancia de las iniciativas de -

ley que son presentadas al Congreso, sino más bien, a la --

fuente o autoría de proceñencia, por lo que debe de refor-

marse el p~rrafo Segundo del art. 71 Constitucional. 

Ahora bien, por lo que hace a las iniciativas de los -

particulares, la Constituci6n implícitamente las rechaza al 

otorgar el derecho relativo tan s6lo a los funcionarios que 

enumera el art. 71; sin embargo, el Reglamento del Congreso 

las tiene en cuenta, pues su art. 61 dispone lo siguiente:

"Toda petici6n de particulares, corporaciones o autoridades 

que no tengan derecho <le iniciativa, se mandará pasar dire~ 

tamente por el ciudadano Presiden.te de la Cámara a la Comi

si6n que corresponda, según la naturaleza del asunto de que 

se trate. Las Comisiones dictaminar~n si son de tomarse o 

no en consideración estas peticiones". (20I Así p~es, queda 

(20) CONGRESO DE LA UNION. Feglarrento para el Gobierno rnteri.or 
del Coogreso G?neral de los Estados Unidos l-bxicanos, Coogreso
de la t.mi6l, ?léxico. 
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subordinada a la sola opinión de la Comisión si se toma o -

no en cuenta la petición de los particulares a diferencia -

de las iniciativas de los funcionarios que tienen la facul-

tad correspondiente, las cuales se aceptan o se rechazan --

por la Cámara y no por la sola voluntad de una de sus Comí-

sienes. Aunque el Reglamento no lo dice, debe entenderse -

que cuando se admite una proposición de particulares, la h~ 

ce suya la Comisión para presentarla como iniciativa propia, 

pues si se presentara como iniciativa de particular se in--

fringir!a el art. 71, reconociendo la facultad de iniciar a 

quien constitucionalmente carece de ella. Reg!strase, sin -

embargo, un caso en que la promoción de particulares alcan

za rango constitucional lo que ocurre cuando en ejer~icio -

de la acción popular, se denuncian ante la Cámara de Diput~ 

dos de los delitos comunes u oficiales de los altos funcio

narios de la Federaci6n (art. 111, p~rrafo cuarto). ( 2l) 

(211 Op. cit. art. 111. 

ESTA 
SM.tl 

TESIS 
BE l.A 

B ~EBE·

•UBTEGl· 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

1.- Dentro de la amplia gama de actividades profesio

nales en que se desenvuelve el Licenciado en Derecho, exi,!_ 

te una que en particular, se distingue y trasC"iende a la -

sociedad en general. Nos estamos refiriendo a la actividad 

legislativa que el abogado puede desarrollar principalmen

te cuando pres ta sus servicios en áreas especificas de la

administración p(1blica. Sin embargo, resulta complicado p~ 

ra el profesional en derecho, el allegarse información o -

bibliograf!a que lo oriente en cuanto a la técnica juridi

ca y formill básica que tiene que observarse en el proceso

de elaboración y presentación de iniciativas de Ley ante -

el Congreso. Tal situación de escasez de información pue

de provocar el que una iniciativa no prospere o bien, sea 

rechazada, por no cumplir con los requisitos formales y -

proc.esales que la Constitución y la reglamentación interna 

del Congreso imponen. 

II.- De la mano con esta problem~tica, surge el hecho 

de la discriminación que nuestra Constitución hace del P~ 

der Judicial como sujeto con poder para suscribir iniciat! 

vas de Ley ante el Congreso. 

A lo largo de las péginas anteriores fueron contempl~ 

dos principalmente estos aspectos, y a través del análisis 

desarrollado se pretendió demostrar la necesidad que exia-. 

te. 
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de incorporar, a este sector del artículo 71 Constitucional, 

concediéndole, al igual que los otros dos poderes, la capa

cidad de poder suscribir iniciativas de ley. 

La mecánica lcqislativa y la problemática jurídica re

lacionada con la incapacidad del poder judicial para suscri 

bir iniciativas de ley aauí presentadas, tienen forma en e§._ 

te mismo trabajo, al present<lr lo que a nuestro juicio, po

dría ser una iniciativa de Ley para adicionar una cuarta -

fracción al artículo 71 de nuestra Carta Magna incorporando 

así al Poder Judicial como sujeto generador de iniciativas 

de Ley. 

III.- Así mismo se plante6 en el presente trabajo, la 

diferenciación que la Carta Magna hace en relación a la tr~ 

mitaci6n entre las iniciativas del Presidente de la Repúbli 

ca; de las Legislaturas Locales y de las Diputaciones cuan

do éstas son mayoría; por una parte, y la de los Diputados

Y Senadores que no forman Di pu taci6n, no destacándose la i!!!. 

portancia de las mismas, sino el Autor del Proyecto. 

Así mismo se señalaron los inconvenientes y riesgos -

que representa lo anterior. Por lo que se propuso en este -

trabajo las posibles soluciones proyectando una reforma al 

párrafo segundo del multicitado artículo 71 Constitucional; 

y cuyo contenido esencial de la propuesta es el tratamiento 

por demás igualitario que deben de tener codas las iniciati 
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vas de Ley que sean presentadas al congreso de la Unión; y 

que no sea como hasta ahora aue la fuente o autoría sea lo 

que prevalezca para darle mayor agilidad y trámite de las -

mismas. 

Consideramos que el equilibrio que esta situaci6n aca

rrearía al ejercicio legislativo en nuestro país, contribu! 

ría a depurar el régimen democrático y jurídico que vive en 

nuestra patria. 

Lo expuesto a lo largo de este trabajo es perfectible; 

con esto querc~nos decir que no pensamos que sea la última -

palabra en cuanto a las posibilidades de reformar nuestro -

régimen jurídico. Sin embargo, si creemos que su contenido 

viene a dar un poco de brillo a la completa oscUJ:idad que -

en cuanto a la bibliografía especializáda sobre t~cnica le-

gislativa existe en nuestro país. 

Considcr:amos que la principal aportaci6n profesional -

de este trabajo, debe situarse en el contexto del conoci--

miento de la técnica y al mismo nivel, la problem.itica jurf. 

dica que limita la participación del Poder Judicial en los 

procesos legislativos en M6xico y la posibilidad de que en 

un mismo plano sean trat~das todas y cada una de las inici~ 

tivas de Ley independientemente de quien o quienes las pre-

sen ten. 
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Esperamos que este trabajo se constituya en una humil

de aunque no por ello menos importante aportaci6n a la bi-

bliografi.a jurídica wexicana tan monopolizada por unos cua!l 

tos autores de renombre tan atrasada por falta de investi9!_ 

dores de este tipo. 
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CONCLUSIONES 

se Reforme y Adicione el Articulo 71, para quedar co

mo sigue. 

ARTICULO 71 

I.-

II .-

III.-

IV.- Al Poder Judicial en lo tocante al ramo de la -

Administración de la Justicia Federal. 

- El p~rrafo Segundo se propone en los siguientes -

términos: 

"toda iniciativa de Ley presentada tanto por el -

Presidente de la República, por las Legislaturas

de los Estados, por las Diputaciones de las mis-

mas; las que presenten los Diputados y Senadores

en forma individual y las que presenten el Poderª 

Judicial pasarán desde luego a Comisión ... 
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